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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  535 
 

 

 

PRIMERO.- La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, por lo señalado en el apartado de consideraciones del 

presente dictamen, acuerda modificar el Decreto No. 371 de fecha 12 de 

octubre de 2020, para quedar como sigue: 

 

“DECRETO 

NÚM…. 371 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XI del 

artículo 7 de la Ley de Educación del Estado, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 7.-… 

 

I. a la X… 

 

Xl. lnculcar el respeto al medio ambiente, así como los conceptos y 

principios fundamentales de la ciencia ambiental, el fomento de 

hábitos dirigidos a un estilo de vida sustentable, la sensibilización y 

prevención sobre las causas y efectos del cambio climático, de 

igual manera la valoración de la protección y conservación del 

medio ambiente como elementos esenciales para el 

desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. 
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También se proporcionarán los elementos básicos de protección 

civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el 

cambio climático y otros fenómenos naturales y en particular, 

desarrollar una cultura del agua; 

 

Xll. a XXIV… 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma la fracción XXI del artículo 75 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 75. ... 

 

… 

 

… 

 

 

l. a la XX… 

 

 

XXl. lnculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio 

ambiente, así como los conceptos y principios fundamentales de la 

ciencia ambiental, el fomento de hábitos dirigidos a un estilo de vida 

sustentable, la sensibilización y prevención sobre las causas y 

efectos del cambio climático, de igual manera la valoración de la 

protección y conservación del medio ambiente como elementos 

esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del 

individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos 

básicos de protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos 

que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales y 

en particular, desarrollar una cultura del agua; 
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XXll y XXlll... 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

                TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.” 

  

 

 

SEGUNDO.- Se solicita a la Presidencia de este H. Congreso del 

Estado, que continúe con los trámites correspondientes relativos a la 

publicación en el Periódico Oficial del Estado del Decreto No. 371 señalado 

en el resolutivo primero del presente Acuerdo. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes 

de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   POR MINISTERIO DE LEY                   POR MINISTERIO DE LEY 
                                     

 

 

   DIP. ROSA ISELA CASTRO                  DIP. MERCEDES CATALINA  
                  FLORES                                        GARCÍA MANCILLAS 
  


